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PROPOSITO

Con el progreso en el manejo de pacientes con enfermedades neoplásticas en los últimos treinta años, una nueva dimensión en el ramo de especialidades en Oncología Clínica ha surgido en este campo Oncológico Médico cuya actividad principal es el tratamiento de cáncer a través de la quimioterapia, la hormonoterapia y la inmunoterapia.

Como resultado de la amplia intervención entre varias disciplinas es que participan en el manejo de pacientes con cáncer, el Oncólogo Médico ha surgido como parte esencial del equipo médico que toma las decisiones iniciales de manejo tiene la responsabilidad de coordinar la selección de la terapia apropiada luego de que el paciente recae, posteriormente al tratamiento primario, o bien cuando se conoce que la enfermedad neoplástica esté diseminada desde su presentación inicial.

La decisión terapéutica correcta en el manejo del diagnóstico de una determinada neoplasis es de vital importancia ya que determinará en muchos casos la curación o no del paciente.

El médico general en nuestro país ha tenido en realidad una inadecuada experiencia en el diagnóstico y en el manejo de pacientes con cáncer.  Más aún el profesional en proceso de formación como especialista tiene poca información en relación a lo mencionado.

La causa de esto es muy variada e incluye el poco interés del Médico sobre una patología que aunque frecuente ha sido considerada como incurable por mucho tiempo y a cuyos enfermos se les podía ofrecer tratamiento adecuado.  La de programas con diseños pedagógicos sobre la cancerología actual y la hipertrofia de muchas especialidades y sub-especialidades médicas han restado importancia a una enfermedad que constituye la segunda causa de muerte en Costa Rica solamente ventajada por las enfermedades cardiovasculares.

Como todo paciente con cáncer tiene, en un país como el nuestro con un sistema único de salud, el derecho de recibir un manejo médico óptimo independientemente de consideraciones de tipo económico, social o geográfico, es indispensable de desarrollar facilidades para el entrenamiento de médicos jóvenes en este campo de la Oncología Médica, en base en un contexto Nacional y proyectar esta nueva modalidad en el manejo de estos enfermos.

Cambiar los criterios antiguos aún muy arraigados en una mayoría de médicos generales y especialistas sobre las perspectivas y calidad de vida de los pacientes oncológicos.

Surge en forma clara e inequívoca que la importancia adquirida por el problema de cáncer y la multiciplidad de facetas que encierra, obliga a que en nuestro medio se desarrollen e implementen programas de enseñanza de Oncología Médica, no sólo a nivel del Médico en proceso de formación sino también con un curso de especialización específica con características especiales, de acuerdo a nuestra patología xxxx y capacidades de diagnóstico-terapéuticas, con el xxxxxxx clínico y la integración multidisciplinaria, así como las necesarias  unidades de apoyo que complementen un programa de entrenamiento es esta sub-especialidad de Oncología.

POBLACION Y REQUISITOS

Serán elegibles para ser admitidos a este programa aquellos médicos con un interés en Oncología que cumplan con los siguientes requisitos:

· Médicos debidamente inscritos en el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.

· Médicos que integren directamente a una residencia de Oncología Médica, con lo cual se podrá planificar su entrenamiento rotativo por los diferentes servicios de apoyo haciendo énfasis en aquellos servicios que guardan una mayor relación e importancia en la formación del Oncólogo Médico. (ver cuadro adjunto).

· Médicos que hayan cumplido dos años de residencia en Medicina Interna y que manifiesten su interés en esta sub-especialidad.

De todos los profesionales que ya han iniciado un entrenamiento en Medicina Interna se dará preferencia a aquellos que tengan rotaciones similares o bien se adapten mejor a las especificadas en el cuadro #1.

La admisión al programa se hará a través de los sistemas establecidos por la Facultad de Medicina de la Universidad de Costa Rica, El Centro de Docencia e Investigación y la Jefatura de Sección del Hospital que otorgue la plaza para la correspondiente residencia.

Si la plaza es otorgada por la jefatura de Sección de un Hospital determinado se coordinará con dicha Jefatura en forma muy cercana con el objeto de que el programa de posgrado se cumpla y no interfiera con la labor asistencial y educativa del residente durante su rotación por el Servicio de Medicina, así como durante los dos años de sub-especialidad propian  ente dichos.

DURACIÓN DEL PROGRAMA

Se propone una duración total del entrenamiento de cuatro años.

Los dos primeros años serán rotatorios en Servicios de Medicina Interna de un Hospital clase A, haciendo énfasis en aquellas disciplinas que tengan mayor relevancia para la Oncología (ver cuadro adjunto).  Los dos últimos años serán de residencia exclusiva en la Unidad de Posgrado de Oncología Médica o Servicio de Oncología de un Hospital clase A, bajo la supervisión de un Oncólogo Médico como lo estipula el reglamento de especialidades médicas del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.

El residente trabajará en Oncología Médica de adultos por espacio de veintiún meses debiendo rotar por el Servicio de Oncología pediátrica un periodo de tres meses.

PROPÓSITOS

Sobre la base de los conceptos expuestos se ha preparado un programa de entrenamiento en la Especialidad de Oncología Médica cuyos objetivos son:

· Formar especialistas en disciplinas con un entrenamiento integral en los diferentes campos de la cancerología y especialidades de apoyo.

· Llenar una necesidad en nuestro sistema hospitalario ya que la incidencia de cáncer en nuestro medio crece año con año, haciendo indispensable la preparación de este tipo de especialista y la formación integral del profesional con entrenamiento previo en Medicina Interna.

· Servir de experiencia para la organización de cursos parciales de divulgación y adiestramiento para graduados y estudiantes de medicina.

Se hace constar que este programa cumpla con los requisitos del Colegio de Médicos, de la Facultad de Medicina de la Universidad de Costa Rica del Centro de Docencia e Investigación, de la Caja Costarricense de Seguro Social, para la obtención del título de Especialista en Oncología Médica a saber:

a- Duración dos años

b- Exigencias del trabajo científico

c- Cómputo de asistencia a clases y presentación de casos clínicos

d- Carácter teórico práctico

e- Exámenes de evaluación parciales y finales

f- Adecuado entrenamiento clínico

g- Rotatorio

OBJETIVOS GENERALES

1- Formación del Oncólogo Médico que cubran las necesidades presentes y futuras del país, para que desempeñen una labor adecuada en los centros especializados en el área Metropolitana y si en un futuro las condiciones lo permiten en Hospitales Periféricos.

2- Que estos profesionales tengan las habilidades y conocimientos suficientes para lograr la prevención, hacer un diagnóstico temprano y un plan de seguimiento adecuado a nuestra realidad y los recursos con que contemos y tendremos en un futuro.

CONTENIDO Y METODOLOGÍA

A-  Se ha programado este curso de sub-especialización como una duración de cuatro años de actividad intensa (incluyendo dos años de pre-requisito en medicina interna) y metódicamente reglamentada.

El curso comprende una amplia gama de enfoques acerca del cáncer, su profilaxia precoz, tratamiento reducción, epidemiología estadística e investigación.  Se estudiará así desde biología molecular, cinética celular y farmacología de drogas hasta el manejo clínico y rehabilitación del paciente oncológico.  Este enfoque ha sido dirigido no solamente a los conocimientos clínicos sino procurando que el alumno a través de tutorías dirigidas, analice observe y evalúe los nuevos adelantos científicos.

Durante este primer año el estudiante rotará los primeros tres meses por el Servicio de Anatomía Patológica en donde su entrenamiento se orientará básicamente a la patología tumoral.

Tres meses de xxxx el entrenamiento del residente en problemas oncológicos de tipo pediátrico por lo que deben rotar por el Hospital nacional de Niños.  Esta rotación será coordinada con las Jefaturas respectivas.

Los últimos seis meses de entrenamiento de este primer año el estudiante tendrá labores asistenciales durante la mañana con la obligación de asistir a las actividades académicas de la Unidad o Servicios asignados.

Se iniciarán además tutoriales en Oncología básica que incluirán:  biología molecular, genética tumoral e inmunología básica, los cuales serán coordinados por el Departamento de Biología Molecular de la Universidad de Costa Rica.  Estos tutoriales tendrán una duración de cuatro meses.

Los últimos dos meses se darán tutoriales sobre farmacología Clínica Básica (antibióticos, analgésicos, concepto de receptores, principios de farmacocinética y mecanismos de acción de drogas) los cuales estarán coordinados por el Departamento de Farmacología de la Universidad de Costa Rica.

El segundo año será de perfeccionamiento en donde se entrenará el alumno en las diferentes ramas de la Oncología Médica Clínica (quimioterapia, principios de radioterapia, hormonoterapia, inmunoterapia) se hará énfasis en el aspecto de la investigación clínica a través de la implementación por parte del estudiante, de proyectos de protocolos clínicos y de evaluación de resultados de Oncología.  Para poder graduarse como especialista deberá al final de este segundo ciclo o a través de sus años de sub-especialidad un mínimo de dos proyectos de investigación que serán calificados de acuerdo a parámetros de calidad de diseño, originalidad, calidad científica, metodología de análisis escogida e importancia nacional del proyecto presentado.

B- LUGAR DONDE SE LLEVARA A CABO EL PROGRAMA DE LA ESPECIALIDAD

En su mayor parte se desarrollará en los servicios o unidades de Oncología y especialidades con los servicios de las secciones de medicina de los Hospitales clase A y de Niños.

C- CUERPO DOCENTE

Está formado por especialistas en Oncología Médica, Quirúrgica, Radioterapia y de otras especialidades médicas, quirúrgicas y parámetros de acuerdo a las rotaciones que establezca la Unidad de Posgrado de Oncología Médica.

D- EXIGENCIAS DEL PROGRAMA

Para la aprobación de la especialidad se exigirá:

1. Mínimo de dos años rotatorios por un servicio de Medicina Interna de Hospital clase A.  Preferiblemente se escogerán aquellos alumnos con rotaciones que asemejen a las mencionadas previamente (cuadro #xxxx)

2. Asistencias a un mínimo de 85% de las clases teóricas programadas y reuniones prácticas.

3. Dos trabajos científicos que deberán ser presentados durante o al fin de los dos años de sub-especialización.

Estos trabajos serán de investigación personal y deben llenar los criterios mencionados previamente.

TEMARIO Y CRONOGRAMA

Primer Trimestre

1. Principios de Radioterapia-Principios de Cirugía

2. Principios de Quimioterapia, hormonoterapia e inmunoterapia

3. Principios de Terapia de sostén de cáncer

4. Tratamiento de infecciones

5. Tratamiento de dolor

6. Tratamiento de toxicidad por Quimioterapia

7. Tratamiento de efectos de terapia radiante

8. Tratamientos de Sindromas para neoplásicos

9. Cáncer de mama

10. cáncer de Pulmón

Segundo Trimestre

1. Cáncer Gastrointestinal

2. Cáncer de Piel

Tercer trimestre

1. Cáncer Ginecológico

Cuarto Trimestre

1. Cáncer Genitourinario

Quinto Trimestre

1. Cáncer de cabeza y Cuello

2. Cáncer Oseo y Tejidos Blandos

Sexto Trimestre

1. Tumores Dematológicos-Linfomas

Sétimo Trimestre

1. Otros tumores

Octavo Trimestre

1. Cáncer Pediátrico

CUADRO #1:

	SERVICIO
	DURACIÓN

	Medicina Interna
	 6 meses

	Hematología
	3 meses

	Gastroenterología
	3 meses

	Neumología
	3 meses

	Cardiología
	3 meses

	Endocrinología
	3 meses

	Infectología
	3 meses


Esta rotación quedará a criterio del coordinador en cuanto al Hospital u Hospitales a realizarse.

CUADRO #2

PRIMER ALO DE SUB-ESPECIALIDAD

a- Tres meses en el Servicio de Oncología y Hematología del Hospital México.

b- Tres meses en el Servicio de Patología de un Hospital clase A.

c- Seis meses en un Servicio de Oncología de un Hospital clase A.

d- Tres meses Hospital México (servicio Oncología)

e- Tres meses Unidad de Oncología Hospital San Juan de Dios.

NOTA:  Estas rotaciones pueden efectuarse en forma secuencial como se indica o bien intercalarse de acuerdo con las diferentes Jefaturas implicadas (patología, oncología y hematología pediátrica)

SEGUNDO AÑO DE SUB-ESPECIALIDAD

a- Tres meses Servicio de Oncología Hospital México

b- Tres meses Servicio de Oncología Hospital Dr.  Calderón Guardia

c- Seis meses Unidad Nacional de Cáncer Hospital San Juan de Dios.

CUADRO #3

INTEGRACIÓN DE LA UNIDAD DE POSGRADO

a- Jefaturas de Servicio de las diferentes especialidades de apoyo participantes (Hospital México, Hospital Calderón Guardia, Hospital San Juan de Dios y Hospital de Niños)

b- Vicerrectoría de Investigación y facultad de Medicina de la  Universidad de Costa Rica, con apoyo de los Departamentos de Oncología Molecular y Farmacología

c- En Unidad Servicio de Oncología de Hospital clase A.

EVALUACIÓN

La evaluación del programa se llevará a cabo por medio de exámenes parciales y anuales de acuerdo con el reglamento respectivo de Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad de Costa Rica (SEP) y Centro de Docencia e Investigación dela Caja Costarricense de Seguro Social.  Estos exámenes serán escritos u orales de acuerdo a la decisión del cuerpo docente y de las necesidades de la especialidad y versarán sobre los temas específicos de acuerdo a la lista elaborada por la Unidad Docente.

Serán realizados cada tres meses y uno anual que incluya toda la materia revisada durante ese lapso de tiempo como se indicó en el primer párrafo.

Se hará un examen final al terminar la residencia, examen que será efectuado en forma oral, por el coordinador del programa y los miembros de la Unidad Docente que nombre el coordinador.
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6. Se hará uso de numerosas revistas científicas existentes en el país de acuerdo con los temas a tratar, lo mismo que separados y artículos obtenidos en el extranjero.

